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****2222

****2691

****0220

****1876

****7558

****5534

****9681

****2982

****7023

****2036

****5000

****1138

ADELL CORTS AMADEO

CARRASCO GARCIA JAIME

CORTES GARCIA CESAR

CUADRA MENDOZA HERNAN ENRIQUE

DOMINGUEZ SANCHEZ CARLOS

GOMEZ GOMEZ FELIX

GONZALEZ FABIANO EZEQUIEL

LARCHER DEL RIO ERNESTO CARLOS

LLIGADAS RODRIGUEZ PAU

LOPEZ PEREZ JOSE

MADRID ARROYO ALBERTO

MILLAS PAGES PABLO

(I593-086)  CONTRABAJO DE JAZZ

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

36 -  No presenta documentación justificativa de requisitos junto con la solicitud de participación.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

28F -  En la titulación que presenta no figura ninguna especialidad.

45F -  El Máster que presenta para acreditar la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007, es el mismo que el requerido para el ingreso
en la función pública docente (Máster en PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS)
14A -  No presenta certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del título
requerido en la que haga referencia expresa a la especialidad y/o modalidad cursada.(Base 4.2.1.b de la convocatoria)

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46G -  No presenta la correspondiente credencial de homologación expedida por el Ministerio del título que alega como
requisito de formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las enseñanzas artísticas a que se refiere el
artículo 17 del Real Decreto 276/2007

46G -  No presenta la correspondiente credencial de homologación expedida por el Ministerio del título que alega como
requisito de formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las enseñanzas artísticas a que se refiere el
artículo 17 del Real Decreto 276/2007

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46G -  No presenta la correspondiente credencial de homologación expedida por el Ministerio del título que alega como
requisito de formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las enseñanzas artísticas a que se refiere el
artículo 17 del Real Decreto 276/2007

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

BOLSA:
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****8148

****7878

****7547

****7127

****5911

****1897

****7655

ORDOÑEZ GAMON ALEJANDRO

RODRIGUEZ GOMEZ JUAN PABLO

RUBENS PETION SERAFIN

SAN MIGUEL ALVAREZ DANIEL IVAN

SANTANA GARRIDO TANAUSU

SERRADILLA BOZA JAIME

VALLE PEREZ JUAN JOSE

(I593-086)  CONTRABAJO DE JAZZ

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

45F -  El Máster que presenta para acreditar la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007, es el mismo que el requerido para el ingreso
en la función pública docente (Máster en PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS)

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.
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